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PARTE 0F1CSAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(/te la Gacela núm. 529.)

lilSilSTIilllO l)E FOJtóO.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, 
oído el Consejo de Instrucción pú
blica y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° El personal encar

gado del servicio facultativo de los 
Archivos, Bibliotecas y Museos, 
constituye el Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios.

Art. 2.° El número de Jefes, 
Oficiales y Ayudantes de que cons
tará este Cuerpo será el siguiente:

Un Jefe superior con el sueldo 
anual de 12.500 pesetas;

Unlnspectorprimerocon 10.000; 
Un Inspector segundo con 8.750; 
Un Inspector tercero con 7.500; 
Tres Jefes de primer grado con 

6.500 cada uno;
Cuatro Jefes de segundo grado 

con 6.000;
Siete Jefes de tercer grado con 

5.000;
tiiez y seis Oficiales de primer 

grado con 4.000;
Diez y seis Oficiales de segundo 

grado con 3.500:
Veinte Oficiales de tercer grado 

con 3.000;
Veintisiete Ayudantes de primer 

grado con 2.500;
Setenta Ayudantes de segundo 

grado con 2.000; y
Sesenta de tercero con 1.500.
Art. 3,o Todos los individuos 

el Cuerpo formarán un solo esca

lafón por orden de antigüedad. La 
Dirección de Instrucción pública, 
oyendo á la Junta facultativa, y es
tudiando la aptitud y aficiones de 
los ind* viduos del Cuerpo, asigna
rá á cada uno la Sección en que 
deba prestar sus servicios.

Art. 4.° El Jefe superior del 
Cuerpo, que desempeñará el cargo 
de Director de la Biblioteca Na
cional, será nombrado libremente 
por el Ministro de Fomento, de
biendo recaer el nombramiento en 
personado relevantes méritos lite
rarios ó de notoria celebridad que 
haya hecho estudios especiales so
bre Bibliografía, Archivología ó 
Arqueología.

Art. 5.° Dentro de cada catego
ría se ascenderá por rigurosidad 
antigüedad. De Ayudante á Oficial, 
de Oficial á Jeje y de Jefe á Ins
pector se ascenderá en dos turnos, 
uno por antigüedad y otro por con
curso. El orden de los turnos no 
podrá alterarse en ningún caso.

Art. 6.° Se ingresará en el Cuer
po, previa oposición, por la última 
categoría ó por la incorporación 
de un establecimiento, según de
termina el art. 12 de este decreto.

Para tomar parte en la oposición 
será requisito indispensable tener 
aprobados los ejercicios para tener 
el títulode Archivero,Bibliotecario 
y Anticuario, los de Licenciado en 
cualquier Facultad, ó haber obte
nido un primer premio en los con
cursos anuales de la Biblioteca 
Nacional.

Art 7.° Ningún individuo del 
Cuerpo podrá ser separado de su 
empleo, sino mediante sentencia 
ejecutoria ó expediente guberna
tivo, y en este último caso, con 
audiencia del interesado, oyendo á 
la Junta facultativa del ramo y al 
Consejo de Instrucción pública.

Art. 8.° Habrá en Madrid una 
Junta facultativa de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, que entenderá 
en los asuntos puramente técnicos, 
y en los que determine el regla
mento.

Art. 9.° Compondrán esta Junta:
El Director general de Instruc

ción pública, Presidente.
El Jefe superior del Cuerpo, Vi

cepresidente.
Los tres Inspectores.
El Director de la Escuela supe

rior de Diplomática.
Dos académicos de la Historia ó 

de Bellas Artes, nombrados por el 
Ministro.

Cinco individuos del Cuerpo, de 
la clase de Jefes y Oficiales, nom
brados también por el Ministro.

Y el Secretario general del Cuer
po, que lo será al mismo tiempo 
de la Junta.

Art. 10. Los individuos del 
Cuerpo que fueren nombrados pa
ra desempeñar cargos públicos ex
traños al mismo, tendrán derecho, 
durante dos años, para conservar 
su puesto en el escalafón, debien
do ser colocados en su propia pla
za ú otra de igual categoría, si lo 
pretendieron antes de terminar el 
plazo señalado.

Art. 11. Se suspende la forma
ción del Indice general de los do
cumentos, libros y objetos que se 
conservan en los establecimientos 
del Cuerpo, mandado formar, y no 
comenzado, por el art. 13 del Real 
decreto do 12 de Octubre de 1884. 
El Ministro de Fomento dispondrá 
lo conveniente para establecer es
te Indice, cuando estén termina
dos los parciales de los estableci
mientos.

Art. 12. Para la incorporación 
de un Archivo, Biblioteca ó Museo 
arqueológico á la Dirección gene
ral de Instrucción pública, se oirá á 
la Junta facultativa, que informará 
acerca de la importancia del esta
blecimiento, y del número de em
pleados que por este motivo han 
de ingresar en el Cuerpo; pero no 
podrá ingresar ninguno con cate
goría superior á la de Jefe de ter
cer grado, ni sin acreditar las con
diciones exigidas por el art. 6.° 
para hacer oposición, ó en su de
fecto, sin haber servido diez años 

consecutivos en el mismo estable
cimiento.

Art. 13. Se establecerá en To
ledo un Museo Arqueológico en el 
que se procurará reunir los objetos 
de cáracter histórico artístico, ará
bigos y judáicos.

Art. 14. Anualmente se conce
derán tres premios para las mono
grafías que se presenten sobre 
asuntos de Literatura, Artes y Ar
queología, relativos á la historia 
de los antiguos reinos de España 
y de Ultramar.

Art. 15. La Dirección general 
de Instrucción pública, á petición 
déla Autoridad eclesiástica, y pre
vio el informe de la Junta faculta
tiva, podrá designar individuos del 
Cuerpo que atiendan á la organi
zación y servicio de los Archivos, 
Bibliotecas y Museos de las Cate
drales, siempre que estos estable
cimientos se abran al público.

Art. 16. El Ministro de Fomen
to fijará el número de empleados 
administrativos y subalternos ne
cesarios para el mejor servicio de 
los Archivos, Bibliotecas y Museos.

Art. 17. Corresponde á la Di
rección general de Instrucción pú
blica la distribución de los emplea
dos facultativos y administrativos, 
oyendo previamente á la Junta fa
cultativa.

Art. 18. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan á lo preceptuado en el presen
te decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.=MARIA CRISTI
NA. — El Ministro de Fomento, 
Carlos Navarro y Rodrigo.

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, oído 
el Consejo de Instrucción pública, 
en nombre de mi Augusto Hijo el 
ReyD. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino;

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios.



Dado en Palacio á diez y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.—MARIA CRISTI
NA. — El Ministro de Fomento, 
Carlos Navarro y Rodrigo.

REGLAMENTO 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios, y 
de los Establecimientos que del mis

mo dependen.
CAPÍTÜTO PRIMERO.

De la clasificación de los Estableci
mientos.

Artículo l.° Los Archivos, las 
Bibliotecas públicas y los Museos 
arqueológicos, que se hallen á car
go del ¿Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios, se dividen en tres clases.

Son Archivos de primera clase: 
El Histórico Nacional, en Madrid. 
El Central, en Alcalá de Henares. 
El General, en Simancas.
Son Archivos de segunda clase:
El de la Corona de Aragón, en 

Barcelona.
El del antiguoReinodeValencia, 

en la ciudad del mismo nombre.
El de Galicia, en Coruña.
El de Mallorca, en Palma.
Son Archivos de tercera clase:
Los Universitarios de Madrid, 

Salamanca, Barcelona y Zaragoza.
Art. 2.° Para la clasificación 

de los que en adelante se forma
ren, se atenderá á las circunstan
cias siguientes:

Cuando los documentos que con
tengan se refieran á la Nación en 
general, y su valor histórico y su 
número sean de gran importancia 
y abracen las principales épocas 
de la Historia patria, serán de pri
mera clase.

Cuando los documentos perte
nezcan á uno solo de los antiguos 
Reinos de España, y reunan las 
circunstancias enumeradas para 
los de primera clase, en la propor
ción correspondiente, serán de 
segunda clase.

Cuando los documentos perte
nezcan á una provincia, una ins
titución ó una localidad, serán de 
tercera clase.

Art. 3.° Son Bibliotecas de pri
mera clase:

La Nacional.
La de la Universidad de Madrid.
La Universitaria de Barcelona.
Son de segunda clase:
Las de Salamanca, Toledo, Se

villa, Valencia, Palma, Santiago, 
Cádiz, Zaragoza, Oviedo, Vallado- 
lid, Granada, Huesca y la del Mi
nisterio de Fomento.

Son de tercera clase:
Las de Orihuela, Canarias, Oren

se, Alicante, Burgos, Cáceres, Cór- 
dova, Murcia, Castellón, Mahon, 
Lérida, Gerona, León y Teruel y 
Escuela de Diplomática.

Art. 4.° Para la clasificación de 
las Bibliotecas por sus ulteriores 
acrecentamientos, ó por incorpo
rarse á las públicas, encargadas 
al Cuerpo, se atenderá á las reglas 
siguientes: 

Cuando su caudal literario ex- ! 
ceda de 100.000 volúmenes, serán 
de primera clase.

Cuando exceda de 25.000 volú
menes, serán de segunda.

Cuando no llegue á este núme
ro, serán de tercera.

Art. 5.° Es Museo de primera 
clase:

El Arqueológico Nacional:
Son de segunda clase:
El de Reproducciones artísticas 

y el Arqueológico de Tarragona.
Son de tercera clase:
Los de Sevilla, Barcelona, Gra

nada, Valladolid, y los que en las 
demás provincias se incorporaren 
ú organizaren en adelante.

Art. 6.° Atendiendo á la rela
ción que existe entre el Museo de 
Reproducciones artísticas y la Ga
lería de Escultura y Taller de Va
ciados en la Real Academia de San 
Fernando, desempeñará su direc
ción un individuo de número de 
dicha Academia, que sea ó haya 
sido Jefe del Cuerpo.

Art. 7.° La Dirección de Ins
trucción pública cuidará de esta
blecer en el plazo mas breve posi
ble el Museo Arqueológico de To
ledo, á que se refiere el art. 13 del 
Real decreto de esta fecha, utili
zando para ello, de acuerdo con la 
Diputación provincial, el que exis
te en la misma ciudad á cargo de 
la Comisión de Monumentos ar
tísticos.

Art. 8.° Los Establecimientos 
que acrecentaren sus colecciones 
lo suficiente para aspirar á mas 
elevada categoría, y los que hayan 
de ser incorporados á la Dirección 
de Instrucción pública para estar 
ácargo de individuos del Cuerpo, 
lo solicitarán de la Dirección ge- I 
neral; y si esta lo estima oportuno, 
pedirá informe á la Junta, y el 
Ministro de Fomento acordará lo 
que proceda.

Art. 9.° Cuando una Diputación 
provincial , un Ayuntamiento ó 
cualquier otro centro ó dependen
cia oficial solicite incorporar á la 
Dirección de Instrucción pública 
un establecimiento de esta índole, 
presentará con la solicitud el pre
supuesto del mismo; y una vez 
acordada la incorporación, ingre
sarán anualmente en el Tesoro pú
blico las cantidades asignadas á 
este servicio.

Los empleados de los Archivos, 
de las Bibliotecas ó de los Museos 
incorporados á la Dirección gene
ral de Instrucción pública, ingre
sarán en el Cuerpo en el lugar que 
se determinare, siempre que re
unan las condiciones exigidas por 
el art. 12 del Real decreto de esta 
fecha, aumentándose en la planti
lla y en el escalafón tantos pues
tos cuantas sean las personas que 
por este medio ingresen.

Art. 10. En las poblaciones 
donde no hubiese mas que esta- 
b'ecimientos de una de las tres 
secciones en que se halla dividido

el Cuerpo, se reunirán en ellos to- I 
dos los manuscritos, libros y obje
tos arqueológicos, hasta que, au
mentada su riqueza, puedan for
marse por separado Archivos, Bi
bliotecas y Museos.

Donde no exista ningún estable
cimiento del Cuerpo, las coleccio
nes de los objetos á que se refiere 
el artículo anterior se depositarán 
bajo la vigilancia de las Comisio
nes de Monumentos artísticos, y á 
falta de estas, en los Institutos de 
segunda enseñanza, ó en los Ayun
tamientos si la población no tu
viere Instituto. En estos casos, los 
Jefes de las respectivas Corpora
ciones se entenderán con la Junta 
facultativa del Cuerpo. j

capítulo n.
De la Junta facultativa del Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y 

Anticuarios.
Art.11. El Ministro, á propues

ta de la Dirección general de Ins
trucción pública, nombrará los dos 
Vocales Académicos y los cinco in
dividuos del Cuerpo que han de 
formar parte de la Junta, según el 
art. 9.° del Real decreto de esta 
fecha.

Art. 12. El cargo de Vocal de 
esta Junta es honorífico y gratuito.

Art.13. Corresponde á la Junta:
1. ° Proponer por cuantos me

dios le sugieran su celo é inteli
gencia el aumento de las colec
ciones de los Archivos, de las Bi
bliotecas y de los Museos.

2. ° Acordar las Instrucciones 
para los trabajos facultativos.

3. ° Redactar el Antiario del 
Cuerpo, en vista de los datos que 
los Jefes de los establecimientos 
deben enviar á la misma Junta y á 
la Dirección general.

4. ° Informar los expedientes 
incoados para la separación de los 
individuos del Cuerpo.

l 5.° Redactar las hojas dé mé
ritos de los individuos del Cuerpo, 
que han de remitirse en los con
cursos al Ministro de Fomento.

I 6.° Formar con las listas de 
obras duplicadas, múltiples ó des
cabaladas, que le fueren remitidas 
por los Jefes de los Establecimien
tos, una general compendiada pa
ra circularla entre todos los esta
blecimientos del Cuerpo, á fin de 
facilitar los cambios y remisiones 
de obras incompletas, que propon
drá á la Dirección general.

7. ° Informar á esta acerca de 
las permutas de obras con bibliote
cas de corporaciones y de parti
culares, nacionales ó extranjeras, 
y sobre la adquisición de bibliote
cas y colecciones por el Ministerio 
de Fomento.

8. ° Informar á la Dirección 
general respecto de los estableci
mientos que soliciten ser incorpo
rados á la misma.

9. ° Resolver las cuestiones téc
nicas que le sean consultadas por 
la Dirección general del ramo y

por los Jefes de los establecimien
tos del Cuerpo.

10. Entenderse por encargo de 
la Dirección general con los Presi
dentes de las Comisiones de Monu
mentos artísticos y con los Direc
tores de los Institutos de segunda 
enseñanza, para procurar la adqui
sición, aumento y conservación de 
las colecciones de que se trata en 
el art. 10.

Art. 14. El Secretario de la 
Junta deberá asistir á las sesiones 
de esta, extenderlas actas y firmar
las, en unión del Presidente, así 
como certificar todos los docu
mentos que de la Junta emanen. 
Tendrá voz en la Junta, yvozy 
voto si fuese de la categoría de 
Jefe.

CAPÍTULO III.

De la Escuela superior de 
Diplomática.

Art. 15. Habrá en Madrid una 
Escuela superior de Diplomática, 
que tendrá por objeto dar la ins
trucción teórica y práctica nece
saria para el servicio de los Ar
chivos, Bibliotecas y Museos.

Art. 16. Las vacantes de cáte
dras de esta Escuela se proveerán 
por oposición.

Art. 17. Los Catedráticos de es
ta Escuela se regirán por la ley de 
Instrucción pública, y no podrán 
ser individuos del Cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios. Sin embargo, los actuales 
Profesores continuarán con los de
rechos que hoy disfrutan como Ca
tedráticos y con sus ascensos en 
el escalafón del Cuerpo.

Art. 18. Esta Escuela se regirá 
por un reglamento especial.

(Continuará.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El Sr. Juez de instrucción de 
Santa Cruz (Cádiz) interesa se ave
rigüe el paradero de Luis Verqui- 
11o, su esposa Maria Muñoz Luna, 
su hija Concepción, viuda de Juan 
José Ruso, los hijos de esta Ma
nuel y Antonia, vecinos que fueron 
de Cádiz, calle de la Cruz de la 
Madera, núm. 15, Tomás Buzón, 
padre de los hijos de aquella, y de 
Pascual Pacheco, de la misma ve
cindad ; en su consecuencia, los 
Sres. Alcaldes en cuyos distritos 
municipales se hallase alguno de 
los mencionados sugetos lo pon
drán en conocimiento de este Go
bierno á la brevedad posible.

Burgos 24 de Noviembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á la 

I busca y captura del súbdito ingl s 
Juan Leak, de 50 años, estatuían 
pies 7 pulgadas, aspecto desprecia 

| ble, cabello oscuro, bigoteypen a



idem, color pálido, ojos oscuros, 
un poco encorvado, habla con apre
suramiento, lleva una sortija, reloj 
v cadena, y usa traje severo gris; y 
caso de ser habido le pondrán á 
disposición de este Gobierno.

Burgos 24 de Noviembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á la 
busca y detención de D. Tomás 
Suarez Diaz, ex-director de cárce
les, de 23 años, soltero, estatura 
regular, pelo negro, frente despe
jada, ojos grandes, bigote y perilla 
castaño oscuro, color bueno, viste 
decentemente; y caso de ser habido 
Je pondrán á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Burgos 24 de Noviembre de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de D. Jaime Bertard y Paye- 
res, vecino de Palma de Mallorca, 
y le pondrán á mi disposición caso 
de ser habido.

Burgos 24 de Noviembre de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Habiendo desaparecido del pue
blo de Los Tremellos Domingo 
Fernandez Crespo, de 50 años, es
tatura regular, pelo y barba rubios, 
cejas idem, color sano, viste pan
talón, chaqueta y anguarina de 
sayal, sombrero negro y borce
guíes, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procedan 
á su busca y captura, y caso de ser 
habido le pondrán á disposición de 
este Gobierno.

Burgos 24 de Noviem bre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Habiéndose fugado de la cárcel 
de Reinosa Joaquín Gómez Rodrí
guez, de 28 años, natural de Quin- 
tanilla de Rucandio, estatura alta, 
color moreno, pelo castaño oscuro, 
cejas al pelo, nariz larga, gruesa 
y puntiaguda, barba lampiña, caí
do de hombros, viste pantalón ne
gro de corte, chaleco del mismo 
paño, blusa azul, camisa blanca, 
pañuelo de seda, corbata de cua
dros blancos y encarnados, boina 
negra y calza botas de goma: en
cargo á todos los dependientes de 
mi autoridad procedan á su busca 
Y captura, poniéndole á disposición 
de este Gobierno caso de ser ha
bido.

Burgos 24 de Noviembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Según me manifiesta el limo. 
Sr. Director general de Seguridad, 
se ha fugado del Hospital de An- 
dujar Antonio Gómez Perez Sili, 
de 40 á 45 años, estatura regular, 
ojos melados, barba regular, color 
pálido, pelo entrecano, cejas al 
pelo, viste chaqueta oscura de pelo 
y sombrero hongo negro: en su 
consecuencia, encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan á su busca y captura, po
niéndole á mi disposición caso de 
ser habido.

Burgos 24 de Noviembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á la 
busca y detención de Ana Rojo 
Renedo, soltera, de 15 años, esta
tura alta, cara ancha, frente espa
ciosa, ojos negros, cejas arquea
das, nariz remangada, pestañas 
largas, color moreno, pelo castaño 
oscuro, la cual se ha fugado de la 
casa de sus amos en Santander, y 
caso de ser habida la pondrán á 
disposición de este Gobierno.

Burgos 24 de Noviembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Según me manifiesta el limo. 
Sr. Director general de Estable
cimientos penales, se han fugado 
de la cárcel de Jerez de la Fron
tera Francisco Macías del Cas
tillo, natural de Paterna, vecino 
de Cádiz, de 30 años, soltero, 
estatura mediana, barba, cejas, 
ojos y pelo negros, bizco pronun
ciado, con bigote; y Juan Bravo 
Perez, natural de San Fernando, 
de 29 años, casado, vecino de Pa
terna, cejas y pelo castaños, afei
tado, tiene una cicatriz muy oscu
ra visible en la parte exterior de 
la ceja izquierda: en su conse
cuencia, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad proce
dan á la busca y captura de los ex
presados sugetos, poniéndolos á 
mi disposición con las seguridades 
debidas caso de ser habidos.

Burgos 24 de Noviembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

SANIDAD.

Habiéndose presentado la enfer
medad de la viruela en el ganado 
lanar del pueblo de Ontoria de 
Valdearados, según me participa 
el Alcalde, lo hago público por 
medio de este periódico oficial para 
que llegando á conocimiento de 
los pueblos limítrofes adopten las 
medidas necesarias para evitar el 
contagio.

Burgos 24 de Noviembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

INTERVENCION DE HACIENDA.
Habiéndose recibido en esta In

tervención de mi cargo cinco car
petas procedentes de los cinco se
mestres á papel señaladas con los 
números 9596 al 9600 de la Direc
ción general de la Deuda, impor
tantes 127 pesetas 51 céntimos, lo 
hago público por medio del Bole
tín oficial de esta provincia para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados y puedan estos perso
narse en esta Tesorería para el 
cobro de las mismas el dia l.° de 
Diciembre próximo , hasta cuya 
fecha se halla comprendida la li
quidación de los intereses que re
presentan.

Burgos 24 de Noviembre de 1887. 
=zEl Interventor, José Vázquez.
--------------------o------------------- _

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE BURGOS.

Contribuciones.
D. Sebastian Serrano Godino, 

Jefe de la Sección de Contribucio
nes de la Sucursal del Banco de 
España en esta provincia, de la que 
es Director el Sr. D. Orestes Blanco 
Recio, hago saber: que la recau
dación del 1,° y 2.° trimestres de las 
contribuciones territorial é indus
trial del actual ejercicio de 1887-88 
en los puntos que se dirá, tendrá 
lugar en los dias, pueblos y por los 
recaudadores que á continuación 
se expresan.

Dias 
PUEBLOS. de cobranza.

Partido de Miranda de Ebro. 
Agente interino D. Baldomero Castaño.

Montañana....................... 1 y 2 Dic.
Partido de Lerma.

Quinto grupo.
Recaudador interino D. Mateo Sendino. 
Santa Maria del Campo... 1 y 2 Dic.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes, á los 
que se recuerda las prevenciones 
circuladas en los Boletines oficiales 
en que se publicó el itinerario de 
cobranza de otros trimestres, que 
también interesa tengan presente 
los Sres. Alcaldes respectivos, para 
que presten á los Agentes Recau
dadores, Cobrad ores,Comisionad os 
de apremio yauxiliaresdeaquellos 
funcionarios cuantos auxilios ne
cesiten en el desempeño de sus 
cargos de la autoridad adminis
trativa, y se les firmen las provi
dencias, acuerdos y documentos 
que por la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884 les son precisos para 
justificar las actuaciones del pro
cedimiento ejecutivo contra los 
deudores morosos.

Asimismo cuidarán los contri
buyentes que las equivocaciones 
que se noten en la extensión de los 
recibos vayan salvadas con nota 
al dorso de los mismos, autorizada 
con el sello del Ayuntamiento á que 
pertenezcan.

Burgos23 de Noviembre de 1887. 
=E1 Jefe de la Sección, Sebastian 
Serrano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Alvaro Abasca! y Abascal, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido, 
Por el presente edicto hago 

saber: que por D. Mariano García 
Bravo, vecino de Arlanzon, mayor 
de edad, casado, Maestro de pri
mera enseñanza elemental, se ha 
presentado demanda en solicitud 
de que se le incluya en las listas 
electorales del distrito como capa
cidad. Cualquiera elector podrá 
oponerse á dicha demanda dentro 
del término de 20 dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Burgos á 18 de Noviem
bre de 1887. — Alvaro Abascal.— 
Ante mí, Higinio Villafrla.

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que por D. José Luis Artacho 
y Varona, mayor de edad, casado, 
Abogado y vecino de esta Capital, 
se ha presentado demanda en so
licitud de que se le incluya en las 
listas electorales del distrito por 
pagar 25 pesetas anuales de con
tribución territorial para el Tesoro 
con un año de antelación. Cual
quiera elector podrá oponerse á la 
demanda dentro del término de 20 
dias á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial 
de la provincia.

Dado en Burgos á 23 de Noviem
bre de 1887.=Alvaro Abascal.— 
Ante mí, Higinio Villafría.

Lerma.

D. Adolfo Biaza Grimaud, Juez de 
instrucción de esta villa de Ler
ma y su partido,

Hago saber: que el dia 12 del 
corriente fueron halladas en el 
pueblo de Santa Maria del Campo 
y término llamado Torremorondo 
por los guardas municipales Vi
cente Villaverde y Victoriano Diez 
17 palomas muertas y peladas, al 
parecer bravas y matadas á palos; 
y como se ignore quien sea el due
ño de ellas, he mandado por pro
videncia de este dia, dictada en la 
causa criminal que por el citado 
hallazgo me hallo instruyendo, se 
inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia á fin de que los que se 
crean dueños de ellas se presenten 
en este Juzgado dentro del tér
mino de diez dias á contar desde 
la inserción en dicho periódico 
oficial, con objeto de recibirles la 
oportuna declaración y ofrecerles 
el procedimiento por si quieren 
ser parte en él, previniéndoles que 
pasado dicho término sin haberlo 



verificado se continuará el proce
dimiento sin ser cidos.

Dado en Lerma á 22 de Noviem
bre de 1887—Adolfo Riaza — Por 
su mandado, Miguel Bravo Revilla.

D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez 
de primera instancia de este 
partido,
Hago saber: que por D. Benig

no Pascual Cristóbal, vecino de 
Villafruela, se ha presentado de
manda solicitándose incluya á D. 
Simón Cristóbal Pascual, Santos 
MatéTamayo, Pedro Pascual Sanz, 
Pedro Ramos Alvaro, Marcial Si
món González, Modesto Tegedor 
Arnaiz, Lorenzo Maté Pinillos, 
José García Ramos, Fermín Gon
zález Gil, Fernando García Rubio, 
Casto Navarro Pascual, Cirilo Cris
tóbal Tegedor y Angel Navarro 
Sanz, sus convecinos, en las listas 
del censo electoral correspondien
tes áeste distrito por reunir para 
ello las condiciones legales; y se 
anuncia al público á fin de que los 
que se crean con derecho á impug
narla lo verifiquen en el improro- 
gable término de 20 dias á contar 
desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en Lerma á 15 de Noviem
bre de 1887—Adolfo Riaza.—Por 
su mandado, Joaquín Martínez.

D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez 
de primera instancia de este 
partido,
Hago saber: que por D. Andrés 

López Seoane, vecino de esta vi
lla, se ha presentado demanda so
licitando se incluya á D. Fermín 
Lozano Tomé, que lo es de Tor
recilla del Monte, en las listas del 
censo electoral correspondientesá 
este distrito por reunir para ello 
los requisitos legales; y se anuncia 
al público á fin de que los que se 
crean con derecho á impugnarla 
lo verifiquen en el improrogable 
término de 20 dias á contar desde 
la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Lerma á 15 de Noviem
bre de 1887—Adolfo Riaza—Por 
su mandado, Joaquín Martínez.

D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez 
de primera instancia de este 
partido,
Hago saber: que por D. Andrés 

López Seoane, vecino de esta villa, 
se ha presentado demanda solici
tando se incluya á D. Victoriano 
Martínez Palomero, D. Daniel Ca- 
razo Arrabal y D. Valentín Carni
cero Bueno, sus convecinos, en las 
listas del censo electoral corres
pondientes á este distrito, por 
reunir para ello las condiciones 
legales; y se anuncia al público á 
fin de que los que se crean con 
derecho á impugnarla loverifiquen 
en el improrogable término de 20 
dias á contar desde la inserción 

de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia.

Dado en Lerma á 21 de Noviem
bre de 1887—Adolfo Riaza.“Por 
su mandado, Joaquín Martínez.

D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez 
de primera instancia de este 
partido,
Hago saber: que por D. Andrés 

López Seoane, vecino de esta villa, 
se ha presentado demanda solici
tando se incluya á D. Victor Asenjo 
Perez, que lo es de Villalmanzo, 
en las listas del censo electoral 
correspondientes al distrito del 
mismo, por reunir para ello los 
requisitos legales; y se anuncia al 
público á fin de que los que se 
crean con derecho á impugnarla 
lo verifiquen en el improrogable 
término de 20 dias á contar desde 
la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Lerma á 21 de Noviem
bre de 1887—Adolfo Riaza—Por 
su mandado, Joaquín Martínez.

D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez 
de primera instancia de este 
partido,
Hago saber: que por D. Andrés 

López Seoane, vecino de esta villa, 
se ha presentado demanda solici
tando se incluya á D. Miguel Re
villa Vielva, vecino de Zael, en las 
listas del censo electoral corres
pondientes á este distrito, por reu
nir para ello los requisitos legales; 
y se anuncia al público á fin de 
que los que se crean con derecho á 
impugnarla loverifiquen en el im
prorogable término de 20 dias á 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en Lerma á 15 de Noviem
bre de 1887.—Adolfo Riaza—Por 
su mandado, Joaquín Martínez.

D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez 
de primera instancia de este 
partido,
Hago saber: que por D. Andrés 

López Seoane, vecino de esta villa, 
se ha presentado demanda solici
tando se incluya á D. Casimiro 
Rodríguez Santillan, D. Benito y 
D. Santiago Orcajo Labrador, ve
cinos de Quintanilla de la Mata, 
en las listas del censo electoral 
correspondientes á este distrito, 
por reunir para ello las condicio
nes legales; y se anuncia al públi
co á fin de que los que se crean 
con derecho á impugnarla lo ve
rifiquen en el improrogable tér
mino de 20 dias á contar desde la 
inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia.

Dado en Lerma á 15 de Noviem
bre de 1887—Adolfo Riaza.—Por 
su mandado, Joaquín Martínez.

D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez 
de primera instancia de este 
partido,

Hago saber: que por D. Andrés 
López Seoane, vecino de esta villa, 
se ha presentado demanda solici
tando se incluya á Damian Santi
llan Quintanilla, que lo es de Rabé 
de los Escuderos, en las listas del 
censo electoral correspondientes á 
este distrito por reunir para ello 
los requisitos legales; y se anuncia 
al público á fin de que ios que se 
crean con derecho á impugnarla lo 
verifiquen en el improrogable tér
mino de 20 dias á contar desde la 
inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia.

Dado en Lerma á 15 de Noviem
bre de 1887—Adolfo Riaza—Por 
su mandado, Joaquín Martínez.

D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez 
de primera instancia de este 
partido,
Hago saber: que por D. Eulogio 

Ruiz Casaviella , vecino de esta 
villa, se ha presentado demanda 
solicitando se incluya á D. Do
mingo Palacios García , su con
vecino , en las listas del censo 
electoral correspondientes á este 
distrito por reunir para ello las 
condiciones legales en el concepto 
de contribuyente; y se anuncia al 
público á fin de que los que se 
crean con derecho á impugnarla 
lo verifiquen en el improrogable 
término de 20 dias á contar desde 
la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Lerma á 21 de Noviem
bre de 1887,—Adolfo Riaza.—Por 
su mandado, Joaquín Martínez.

Villadiego.
D. José Tellería y Urristia, Juez de 

primera instancia de esta villa 
de Villadiego y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que por D. Eusebio Barriuso, 
vecino de esta villa, elector para 
Diputados á Corles por el distrito 
de la misma, se ha presentado de
manda en solicitud de que se in
cluya en las listas electorales del 
referido distrito y pueblo de Villa- 
martin á D. Genaro García Cuesta 
y D. Paulino Perez Cuesta, vecinos 
del expresado Villamartin, labra
dores, mayores de edad, y que pa
gan al Tesoro por contribución 
territorial mas de 25 pesetas con 
un año de antelación.

Cualquiera elector podrá opo
nerse á dicha demanda dentro del 
término de veinte dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, según dispone el art. 28 
de la ley Electoral vigente.

Dado en Villadiego á 18 de No
viembre de 1887—José Tellería. — 
Por mandado deS. Sría., Guillermo 
Rico.

Valdorros.

Por órden del Juzgado municipal 
de Burgos, y para hacer pago ¿ 
D. Ambrosio Cantero Navarro, ve
cino de dicha ciudad, de la canti
dad de 137‘5G pesetas que le adeu
da Francisco Abad Santa Maria, de 
esta vecindad, se sacan á pública 
subasta el dia 6 de Diciembre á las 
doce de la mañana las fincas si
guientes, sitas en jurisdicción de 
este distrito, que le han sido em
bargadas al Francisco:

Una tierra á la Vega de Abajo, 
de 6 celemines, tasada en 25 pe
setas.

Otra en dicho término, de 3 ce
lemines, en 25.

Otra á los Cantos de San Juan, 
de 2 celemines, en 5.

Otra en dicho término, de 4 ce
lemines, en 7.

Otra al Llano de Cespedales, de 
6 celemines, en 30.

Otra á Cespedales, de 8 celemi
nes, en 30.

Otra á Calzada, de 6 celemines, 
en 35.

Otra á Fuente el Cobo, de 6 ce
lemines, en 15.

Otra al mismo término, de 6 ce
lemines, en 10.

Otra en dicho término, de 8 ce
lemines, en 10.

Otra á las Raposeras, de 8 cele
mines, en 15.

Otra ?1 mismo término, de 6 ce
lemines, en 20.

Otra á Carremontuenga, de 7 ce
lemines, en 30.

Otra á la Lámpara, de 6 celemi
nes, en 5.

Otra á la Vega de Abajo de 5 ce
lemines, en 25.

Otra á Vallejon, de 12 celemines, 
en 35.

El remate se adjudicará al mejor 
postor por pujas á la llana, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción; los gastos de escritura serán 
de cuenta del comprador, no exis
tiendo títulos de las fincas.

Valdorros 26 de Noviembre de 
1887—El Juez municipal, Isaac 
Ordoño.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se necesita un Ministrante, el 
cual cobrará por sus servicios fa
cultativos de 60 á 70 fanegas de 
trigo de buena calidad, y 50 cán
taras de vino, pudiendo contratar 
el rasurado, que le producirá otras 
20 fanegas de trigo.

Los que quieran ocupar esta 
plaza pueden dirigirse al Médico de 
Villovela de Esgueva.

Imprenta di la Diputación provincial.


